












MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A PRESTAR ASESORAMIENTO PARA LA CREACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA EL COLMENAR – ESTACIÓN DE GAUCÍN (CORTES DE LA FRONTERA)

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y Francisco Cañestro Aranda, Diputado del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a prestar asesoramiento para la creación de la Entidad Local Autónoma El Colmenar – Estación de Gaucin (Cortes de la Frontera)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El pasado 9 de julio se constituyó en el núcleo de población de El Colmenar - Estación de Gaucín (término municipal de Cortes de la Frontera) la plataforma vecinal denominada 'Somos Un Pueblo', en respuesta a la actitud, a su juicio centralista y autoritaria que ha adoptado la nueva corporación que gobierna en el Ayuntamiento de Cortes de la Frontera. 

Según señalan los vecinos firmantes en el documento de presentación de la plataforma, “nuestro pueblo, desde hace años, está intentando convertirse en una entidad local descentralizada. Los objetivos fundamentales son la creación de una Junta Vecinal constituida según los votos emitidos en la localidad y el tener la capacidad de elegir a nuestro alcalde pedáneo”.





Los vecinos han pedido reuniones con las fuerzas políticas representadas en la Diputación Provincial. El Grupo Socialista se entrevistó a comienzos de agosto con más de un centenar de vecinos del núcleo de población, los cuales expresaron sus reivindicaciones siendo la principal la constitución de una entidad local autónoma, cuyos trámites ya se iniciaron con la corporación municipal anterior. La creación, organización y régimen jurídico de estas entidades están recogidos en la Ley de Autonomía Local de Andalucía y exige un estudio de viabilidad previo, así como un complejo trámite administrativo.

Un ayuntamiento como el de Cortes de la Frontera carece del personal técnico y jurídico para la elaboración de un expediente de estas características. Por tanto, se hace más necesaria que nunca la colaboración de la Diputación Provincial, entre cuyas competencias está la asistencia técnica de los municipios.  

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte el siguiente

ACUERDO

Primero.- Prestar asesoramiento técnico y jurídico a la plataforma 'Somos un pueblo' de El Colmenar y al Ayuntamiento de Cortes de la Frontera en cuantos trámites incluya la ley en el procedimiento para la constitución como Entidad Local Autónoma de este núcleo de población.


En Málaga, 9 de septiembre de 2011







Fdo.: Francisco Conejo Rueda		 Fdo.: Francisco Cañestro Aranda
          		Diputado Portavoz				Diputado
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